
Año de '1897. Sábado 24 de Abril Núm. 91.

K^jnaorao^DE vau^ud.
SE PU8L¡CA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECÍOSJ£MR!C1ON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6‘ id.

Número suelto^ í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio, de S-2$ céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyaeentes Canarias v te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ¡ 
dispusiere otra cosa. \

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- 1 
ción de la ley en la Giaeeia. i

(Articuío 1.“ del Códi¡jo Civil vigente.^ i

PUNTO DE SÜSCRiCION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palació de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTJE OiniOIA-L

?K8SiBESClA DHUONS^DE IIISISTBOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Graceta del 23 de Abril de 1897.)

Sección cuarta.
NuxM. 974.

AYllNIÁfflENTOjranroO^ VALLADOLID.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación en las sesiones celebradas du
rante el mes de Enero de 1897.

Sesión del día 2 de Aineto de 1897.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde y 
haciéndose constar que era segunda convoca
toria se leyó el acta anterior y fué aprobada.

í Se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Obras en el que manifiesta no 
puede concederse la licencia solicitada para 
transformar en hueco de puerta la ventana 
que existe en la planta baja de la casa núme
ro 42 de la calle de la Mantería, en atención 
á que la fachada de la casa de que se trata se 
halla sujeta á remeterse á nueva línea, y otro 
dictamen de la Comisión de Polícia respecto 
á la misma casa 110 hallando inconveniente 
en conceder licencia para la instalación de un 
horno pequeño de confitería, y se acordó 
conforme con lo propuesto en ambos dictá
menes.

Se acordó en conformidad con un dicta
men de la Comisión de Obras se señale por el 
Arquitecto Municipal la línea á que ha de 
sujetarse la reedificación de la casa número 
13 de la calle de las Damas, y medición y 
liquidación correspondiente del terreno que 
deba dejar á la vía pública.

En virtud de otro dictamen de la misma 
Comisión de Obras, se acordó conceder licen
cia para la construcción de un cerramiento' 
provisional en el solar contiguo á la casa.
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Se acordó no poderse conceder la licencia 
solicitada para expender carnes muertas en el 
portal de la casa letra E, de la calle do Pana
deros.

Se resolvió un expediente sobre inciden
cias de quintas.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
àe la comunicación yle la Administración de 
Consumos á la que acompaña el estado de la 
recaudación obtenida durante el mes de Üi- 
ciembre último.

Se vieron los partes de los Guardas de 
montes de Ciudad acordándose se archiven en 
la sección correspondiente.

Se acordó oír á la Comisión de Policía ó 
Hacienda en la proposición de un señor Capi
tular relativa á que se releve del pago de 
derechos de enterramiento á los acogidos que 
fallezcan en el Asilo de las Hermanitas de los 
pí)bres.

Se acordó rogar al señor Regidor Síndico 
despache cuanto antes su informe en el asun
to relativo á la R. 0. respecto al nombramien
to de una Maestra, por si entendióndose vul
nerados los derechos del Ayuntamiento, se 
quisiera evitar que transcurra el plazo que la 
Ley señala para entablar la reclamación opor
tuna.

Se acordó no permitir vender buñuelos y 
café á un industrial que ocupa un puesto del 
Mercado del Campillo.

El Ayuntamiento estimó oportuno con
tinuar las gestiones para la construcción de 
un Hospital militar.

Se confirmó el acuerdo de pago de la cuen
ta de coches con motivo de la traslación de 
los restos del poeta Don José Zorrilla, y que 
las demás pendientes por tal concepto pasen á 
informe de la Comisión de Gobierno, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 9 de Enero de 1897.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anteriory fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del 
señor Delegado de Hacienda, invitando al 
Ayuntamiento á que tome á su cargo la 
formación del padrón de cédulas personales 
para el próximo año económico, y se acordó re
mitiría á informe de la Comisión de Gobierno.

i A propuesta de la Comisión de Obras y

núiii6rol8 dóla calls de Doiia Maria de Molina. }
Se acordó nombrar una Comisión técnica 

para reconocer detenidamente el edificio «Las 
Arrepentidas» y ver en qué se ha fundado el 
arquitecto municipal para declararle ruinoso, 
autorizando al señor Alcalde para el nombra
miento de dicha Comisión.

Se leyó una comunicación del señor Al
calde participando la considerable baja de la 
recaudación por consumos, por si el Ayunta
miento estima procedente abrir una informa
ción que sirva para prevenir en lo sucesivo 
quebrantos tan notables, y se acordó se abra 
la información que por la Alcaldía se propone.

Se vió un dictamen de la Comisión de 
Obras proponiendo el arreglo de varias calles 
y se acordó conforme con la Comisión.

Se acordó remitir á la Comisión de Hacien
da para que emita informe, una comunicación 
del Procurador del Municipio acompañando la 
cuenta de los gastos originados en dos causas 
que seguía el Exemo. Ayuntamiento,sobreseí
das provisionalmente.

Se acordó entregar cincuenta pesetas por 
vía de socorro al padre del obrero muerto en 
el desmonte do chopas al puente de Garaiza
bal, aplicándose este gasto al capítulo de 
Imprevistos.

Se acordaron varias concesiones de terre
nos en el Cementerio católico.

Se acordó la expulsion de un arrendatario 
de un puesto en el Mercado de Portugalete.

Por virtud de un dictamen de la Comisión 
de Policía aceptando el emitido por el señor 
Regidor Síndico, se acordó no haber lugar á lo 
pretendido por el dueño de los hornos de yeso 
do la calle de Jardines, y que pase de nuevo 
el expediente á la Alcaldía para continuar 
ejecutando la resolución del señor Gobernador 
Civil de la provincia.

Se acordó en conformidad con un dictamen 
de la misma Comisión de Polícia que la Al
caldía se dirija por conducto del señor Go
bernador de la provincia al Exemo. señor 
Ministro de la Gobernación , en súplica del 
aumento del número de individuos en la 
Capital del Cuerpo de Vigilancia y Seguridad, 
y dirigir atento ruego al señor Gobernador á 
fin de que adopte las disposiciones oportunas 
para prohibir en la población los juegos pro
hibidos.
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Arquitecto Municipal, se concedieron las li
cencias siguientes:

Para acometer á la alcantarilla particular 
de la calle do las Angustias, un. ramal que 
salga del Palacio provincial.

Para construir una atarjea para servicio 
de la casa número 6 de la calle de San Loren
zo, que acometerá á la general de dicha calle.

Para la construcción de una alcantarilla 
que partiendo de la casa número 19 de la calle 
de Santa María, vaya á desaguar á la que ya 
existe en la citada calle.

Se leyó un dictamen de la Comisión do 
Obras en la licencia solicitada para ejecutar 
reformas en la fachada de la casa número 
15 de la calle de las Damas, y se acordó de 
conformidad con él, la necesidad de presentar 
los títulos de pertenencia de la referida casa.

Se acordó remitir á informe de la Gomision 
de Obras una instancia en la que se solicita 
se tenga por no caducada la licencia que en 
seis de Noviembre de 1894, se concedió para 
dotar de aguas del Canal del Duero la casa 
número 18 de la calle de la Libertad.

El Ayuntamiento prestó su aprobación al 
acta levantada para señalar la alineación á 
que ha de sujetarse la reedificación de la casa 
número 13 de la calle de las Damas, así como 
la medición é importe del terreno que se toma 
parala vía pública. . '

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
Comisión de Obras que por el contratista del 
suministro de labra y asiento de materiales 
para la vía publica se enlose la Acera de 
Recoletos en el trozo comprendido entre la 
calle de Mantilla á la dei Perú, así como tam
bien el arreglo de varias calles.

Se acordó volver á la Comisión de Obras 
para que aclare el concepto de los términos 
expuestos en su dictamen proponiendo se 
estudie el medio de llevar á efecto el cerra
miento de la parte del Esgueva situada frente 
á la fuente del Dos de Mayo.

Se aprobó el acta levantada para señalar 
rasantes y líneas para una edificación en el 
ángulo de la calle de San José y carretera de 
Adanero á Gijon.

El Ayuntamiento acordó mostrarse parte 
en la causa sobre estafa á la Administración 
del ramo de consumos contra un industrial de 
la localidad.
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Se acordó interponer la demanda conten
cioso administrativa contra la R. 0. que con 
fecha 14 de Octubre último trasmitió el señor 
Gobernador civil de la provincia, comunicada 
por el Ministerio de Fomento, por la que se 
declaró nulo y sin ningún valor ni efecto el 
nombramiento hecho á favor de Doña Antonia 
Vaquero y Concellon por la Corporación Mu
nicipal para Maestra de la Escuela de párvulos 
del primer distrito de esta Ciudad, y ordenan
do dar inmediatamente posesión á la propues
ta por el Patronato general de párvulos. Doña 
Ascensión Martin Mercado.

Se acordó á propuesta de la Comisión de 
Gobierno aceptar el cuadro ofrecido al Avun- 
tamiento por el recluso en el .Penal de esta 
Ciudad, Ricardo Caballé, y entregarle como 
gratificación la cantidad de cien pesetas; como 
asimismo el ofrecido por Don Pedro Sánchez 
Lago, al que se acordó gratificar igualmente 
con otras cien pesetas.

Aceptando otro dictamen de la Comisión 
de Gobierno se acordó adquirir los ejemplares 
que se consideren precisos de la Novísima Ley 
del Timbre comentada por Don Salvador Ra
ventós.

Se acordó aplazar el ocuparse del dictamen 
emitido por la Comisión de Gobierno referente 
á las obras en el palacio de Justicia para 
cuando presenten los que se han reclamado á 
las Comisiones de Obras y de Hacienda.

Se acordó adquirir una nueva bandera na
cional para colocaría los días reglamentarios 
en la fachada del Palacio Municipal.

En virtud de un dictamen do la Comision 
de Gobierno el Ayuntamiento acordó una gra
tificación de cincuenta pesetas á favor del Ofi
cial de Secretaría Don Alvaro Villalba, por ¡a 
ejecución de un diploma para la adjudicación 
del boceto para los programas de festejos en la 
última feria.

Se aprobó definitivamente el proyecto de 
alineación de la plazuela de San Nicolás, y 
darle la tramitación correspondiente.

Tambien se aprobó la distribución de fon
dos para el mes de Febrero próximo y el balan
ce de las operaciones decontabilidad realizadas 
en el mes de Diciembre último, acordando se 
les diera la tramitación que corresponde.

Se vieron las cuentas presentadas por el 
Depositario do las operaciones de ingresos y
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pagos durante el 2." trimestre del actual ario ; 
económico, y se acordó'darías la tramitación 
prevenida por las leyes de contabilidad.

Se dió cuenta del extracto de acuerdos to
mados en las sesiones celebradas el mes de Oc
tubre último, y se acordó remitirle al señor 
Gobernador civil para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Se acordó remitír á la Comisión de Policía 
el resumen estadístico de los trabajos practi
cados durante el año último en el Laboratorio 
Químico Municipal, remitido par los señores 
Directores del mismo.

Se acordó satisfacer el importe de tres fras
cos de suero Roux facilitados para la Benefi
cencia Municipal.

Se vieron los partes delos Guardias de mon
tes de Ciudad y el Ayuntamiento acordó que
dar enterado.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Gobierno una proposición de varios capitu
lares para construír un grupo de escuelas en 
el local del Asilo de la calle de Panaderos tras
ladando los pobres á otro local.

Se vió otra proposición encareciendo la 
conveniencia de formar un planodedecoracion 
al que se sujeten las construcciones de la Plaza 
Mayor, acordando remitirle á la Comisión de 
Obras para que proponga lo que estime con
veniente.

Se acordó que se cumpla el acuerdo de 26 
de Diciembre último relativo á establecer en 
el edificio de los Mostenses el 4." Depósito de 
Caballos Sementales, autorizando al señor Al
calde para designar una Comisión que realice 
cuantas gestiones estime oportunas al indicado 
fin, y dirigir una comunicación al Excelentí
simo Señor Rector de esta Universidad Literaria 
participándole los hechos ocurridos y rogándo
le ordene no se pongan obstáculos para que el 
Ayuntamiento, sin causar el menor perjuicio 
á los servicios de la Instrucción pública, pueda 
girar las visitas y reconocimientos de los loca
les de los Mostenses que las necesidades acón, 
sejen.

Se acordó facilitar el socorro necesario para 
someterse al procedimiento curativo del doctor 
Ferrán en Barcelona á un joven mordido por 
un perro en el caso de que este último presen, 
tara síntomas de hidrofobia; con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Sesión del día 16 de Enero de 1897.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde y 

haciéndose constar que era segunda convoca
toria se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó pasar á la Comisión de Policía 
para que proponga, el asunto referente al 
aumento de camas en el Hospital de Esgueva.

Se aceptaron las medidas adoptadas por la 
Comisión de Consumos para evitar la repeti
ción de los hechos abusivos que se habían de
nunciado y que en el Matadero y Depósito ad
ministrativo verificaban los dueñosdelosdepó
sitos de salazón.

Se acordó sustituír con otros los dos señores 
capitulares que cesan de formar parte de la 
Comisión de Evaluación.

Se acordó retirar del despacho hasta que se 
obtenga una aclaración de ella, la R. 0. que 
dispone abonar quinientas pesetas anuales al 
Regente de la Escuela Normal de Maestros.

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
Comisión de Obras conceder un plazo dé cua
renta y cinco días para la presentación de los 
planos, presupuesto y Memoria para la cons- 
trucion de la nueva Casa Consistorial.

Se concedió licencia para reconstruir las ta
pias de la ribera inmediata á la titulada Caño 
Morante, en las Afueras del Puente Mayor.

Se acordó no interponer recurso contra la 
providencia del señor Gobernador civil de la 
provincia declarando nulos los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento respecto á impedir la 
continuación de las obras que en la calle do 
Cascajares estaba ejecutando Doña Catalina 
Rodríguez. •

Se acordó se estudie el medio de sustituir 
con una tapia decorativa la empalizada situada 
frente á la Fuente del 2 de Mayo.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras el 
asunto relativo á la demolición del edificio de 
las Arrepentidas.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Obras se acordó continuar trami
tando con arreglo á la ley, el expediente de 
expropiación forzosa de la casa número 15 de 
la calle de Santiago.

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
Comisión de Hacienda, rescindir el contrato 
de arriendo del peso del Mercado del Cam
pillo.

Tambien se acordó á propuesta de la mis-
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ma Comisión do Hacienda, el pago de dos 
cuentas presentadas por el Procurador de la 
Corporación.

Se concedió el concierto solicitado por don 
Francisco Javier Gutiérrez, para todo lo con
cerniente á su fábrica de destilería en las in
mediaciones de la carretera de Madrid.

Se acordó volver â la Comisión de Hacien
da para que proponga, la instancia presentada 
por los arrendatarios de casetas del Mercado 
del Campillo, pidiendo la rebaja de precios.

Se acordó anunciar la subasta del puesto 
número 2S del Mercado del Campillo.

Se concedió el concierto solicitado para la 
la introducción de hielo natural, al represen
tante de la fábrica de cervezas titulada de 
«San Juan».

Se acordó no cobrar derechos de enterra
miento al establecimiento benéfico, que sos
tienen las «Hermanitas de los pobres» aun 
cuando los cadáveres de las asilados fallecidos 
sean conducidos en cajas, siempre que éstas 
sean costeadas por la misma institución.

Se acordó no haber lugar á lo solicitado 
por Don Mariano Nuevo respecto á la cesión 
de un panteón de familia en el Cementerio 
católico.

Se acordó excitar el celo de la Hermandad 
establecida en la Iglesia del Cármen descalzo 
para conseguir que por cuenta de sus fondos 
se lleve á cabo la reconstrucción de la espada- 
ha de la referida iglesia.

Se acordó verificar las obras necesarias pa
ra el cerramiento de la nave central del Mer
cado del Campillo, y no poderse acceder á lo 
solicitado para elaborar buñuelos en la caseta 
número 6 del mismo.

El Ayuntamiento acordó darse por empla
zado y mostrarse parte en los autos á que so 
refiere el Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, por un crédito con
tra los fondos municipales.

Se acordó que se transfiera de la partida 
consignada para las obras de la nueva Casa 
Consistorial cincuenta mil pesetas a la parti
da consignada para trabajos de invierno, so
metiéndolo á la aprobación de la Junta muni
cipal.

Se vieron los partes de los Guardas de 
montes de Ciudad acordando quedar el Ayun
tamiento enterado.

_

Se acordó remitir á las Comisiones de Obras 
y Hacienda una proposición para ampliar las 
obras en el ¿Hospital de Santa María de Es
gueva.

Se acordó el nombramiento en propiedad 
de un manguero.

Tambien se acordó ejecutar las obras nece
sarias en las casetas del Mercado del Campillo 
para evitar las goteras.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
informe la partida de la cual han de sastifacer- 
se los gastos que origine la construcción de 
unas celdas en la Cárcel de xAudiencia, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 23 de Enero de 1897.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde y 
haciéndose constar que era segunda convoca
toria se leyó y aprobó el acta anterior.

Se aprobó la subasta celebrada para el 
suministro y labra de diez metros cúbicos de 
piedra en losas de tapas con destino al Cemen
terio general.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
xArquitecto municipal, se concedieron las 
licenciassiguientes:

Revoque de la fachada de la casa núm. 18 
de la calle de Labradores.

Levantar un trozo de tapia en un corral 
de la calle de Don Pedro de la Gasca.

Levantar para repararle y volver á colocar
le de nuevo un balcón de la casa número 18 
de la calle de Labradores.

Reparación de cornisa y colocación de ba
jantes en dicha casa.

Para construir una atarjea de desagüe para 
servicio de la casa número uno de la plazuela 
del Teatro.

Se acordó no tener por caducado el plazo 
de la licencia concedida para dotar de agua 
del Duero la casa número 18 de la calle de la 
Libertad.

Se nombró escobero en propiedad á Sebas
tian Gabero.

Se acordó remitir á la Comisien de Obras 
para que proponga, el dictamen emitido por 
el Letrado consultor sobre la denuncia de va
rias casas consideradas como ruinosas.

Se acordó no tenga lugar por ahora la ex- 
\ propiacion del edificio titulado ¡sacramental 
1 de San Nicolás.
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Se acordó el pago de la cantidad reclama
da por el contratista de suministro de piedra 
caliza y silícea con destino al camino de la 
Victoria.

Se leyó una instancia suplicando se expida 
por duplicado una carta de pago extraviada 
y se acordó remitiría á la Comisión de Policía 
para que proponga lo que estima oportuno.

Se concedió una sepultura en propiedad 
en el Cementerio católico.

Se acordó autorizar al señor Alcalde para 
que se informe acerca de si estaba rabioso 
un perro que mordió á dos niños en el barrio 
de la Victoria, y en caso afirmativo facilitar 
á sus padres la cantidad concedida en casos 
análogos para som eterles en Barcelona al pro
cedimiento curativo del Dr. Ferrán.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia solicitando la 
inclusion en las listas de electores de compro
misarios para Senadores, por pagar el expo
nente la suficiente contribución.

Se acordó aceptar lo propuesto en un dic
tamen de la Comisión de Policía para la sus
titución de los precintos que se emplean en 
los carnes de las reses que se sacrifican en el 
Matadero.

Se acordó autorizar al señor Alcalde para 
nombrar una Comisión de señores Concejales, 
que ponióndose de acuerdo con otra de la Di
putación Provincial, estudien el asunto rela
tivo á la admisión de enfermos en el Hospital 
de Esgueva, que por falta de local no tengan 
cabida en el provincial, así como la forma de 
abonar las estancias y demás gastos que con 
tal motivo se originen.

Se acordó autorizar la sustitución de una 
sepultura por otra en el Cementerio católico, 
y la licencia solicitando la reforma de otra.

Se acordó remitir á la Comisión de Hacien
da para que se sirva emitir dictamen, una 
reclamación producida para pago de un censo; 
como tambien otra instancia sobre cesión de 
un crédito y reconocimiento de apoderado.

Se dió cuenta del extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación en el mes de No
viembre último y se acordó remitirle al señor 
Gobernador civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial de la misma.

Se vieron los partes de los Guardas de 
montes de Ciudad y se acordó archivarles en 
la sección correspondiente.
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Se leyeron dos proposiciones encaminadas 
á obtener locales para establecer de la mejor 
forma el Depósito de sementales, y se acordó 
remitirías á la Comisión especial nombrada 
para este asunto, á fin de que se sirva emi
tir su informe; con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 30 de lanero de 1897.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde y 
baciéndose constar que era segunda convoca
toria se leyó el acta antericr y fué aproba
dos.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Exorno. Sr. Rector de esta Universidad Li
teraria rogando se le faciliten algunos árboles 
y plantas para el jardin botánico y se acordó 
contestar que estando pendiente la cesión del 
vivero al Cuerpo de Ingenieros no parecía 
prudente disponer por ahora de lo existente 
en el mismo.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que proponga, una comunicación del 
Exorno. Sr. Capitan General del 7.* Cuerpo 
de Ejército encareciendo la necesidad de que 
se arreglen los desperfectos que existen en 
las cuadras del local que ocupa la tercera sec
ción suelta de la segunda brigada de Admi
nistración militar.

Se aprobó y acordó anunciar al público el 
presupuesto adicional al ordinario del presen
te año económico, ;

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron las si
guientes licencias:

Para el cerramiento del costado derecho 
de la casa número 15 de la calle de Santiago.

Para construir una tapia de cerramien
to en la tierra lindante con la carretera de 
circunvalación frente á la Fuente de la Salud.

Para la construcción de una alcantarilla 
de tubería cerámica para servicio de verter 
aguas solamente en la fábrica de cervezas de 
la calle de Santa Lucía.

Se acordó volver al señor Regidor Síndico 
el asunto referente á la denuncia de varias 
casas con el informe del Letrado del Muni
cipio.

Se acordó que por los obreros del plús se 
lleven á cabo algunas obras necesarias en el 

1 edificio de las Arrepentidas, y que se formulen
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por el Arquitecto municipal todas las condi
ciones bajo las cuales puedan anunciarse las 
demas obras.

Se aprobó la liquidación de las obras eje
cutadas en el Mercado dei Canpülo.

Se acordó aplazar la resolución de las 
obras prospectadas en el Hospital de Esgueva, 
basto oir los informes del Arquitecto’ muni
cipal^ de los Profesores del expresado Hospital 
y los de la Beneficencia domiciliaria.

Se concedió por vía de socorro el importe 
de una mesualidad á la viuda de un esco
bero.

Se concedió terreno en el Cementerio ca
tólico para la construcción de una sepultura 
de familia.

Se acordó expedir el duplicado de una 
carta de pago de renovación de sepultura, por 
extravío de la primra.

Se acordó la cesión de una senultura en 
el Cementerio católico bocha á título gratuito 
y por ausencia del cedente.

Se acordó adquirir el suero anti-rábico 
necesario del Dr. Ferrán para la instalación 
del centro de vacunación profiláctico contra 
la rabia.

Se accedió al traslado de caseta solici
tado por una expendedora de carnes del Mer
cado del Campillo.

Se acordó remitir á informe de las Comi
siones de Obras y Hacienda la instancia de la 
Cofradía de la Sacramental de San Pedro pi
diendo al Ayuntamiento facilite alguna canti
dad para las obras necesarias en la sala de 
dicha Cofradía.

Se acordó reconocer á Don Acindino del 
Valle, como apoderado de Don Juan Perez Ro
dríguez, para el efecto de cobrar la cantidad 
que la Corporación adeuda al último.

En virtud de un informe de la Comisión de 
Obras se acordó que antes de tirar el muro 
exterior de la casa del guarda del Cementerio 
y con el fin de que éste no quede abierto de 
noche, hacer un cerramiento de tapia eú pro
longación de la hoy existente, y hasta que se 
termine colocar una valla provisional de ma
dera.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Hacienda una instancia de los empleados 
de la Cárcel del partido pidiendo una gratifi
cación como recompensa al mayor trabajo que 

hoy tienen por consecuencia de haberse agre
gado el Depósito Municipal á la referida Cár
cel, incluyéndose entre los empleados al Mó
dico del Establecimiento.

Se leyó una instancia del ex-visitador de 
consumos señor Zurdo rogando se le abone el 
importe del pienso del caballo que dejó de sa- 
tisfacórsele, y se acordó remitiría para que 
proponga á la Comisión de Consumos.

Se vieron los partes de los Guardas de 
montes de Ciudad, y se acordó archivarles en 
la sección correspondiente.

Se acordó pasara á la Comisión de Obras 
para que dictamine y suspendióndose hasta 
tanto las obras, el asunto referente á si debe 
ó no rescindirse el contrato dei ensanche del 
embaldosado de la Acera de San Francisco, 
por no haberle terminado en el plazo fijado 
próviamente.

Se acordó pasar á la Comisión de Hacienda 
el asunto relativo á la rescision del contrato 
de arriendo del peso en el mercado del Cam
pillo.

Se acordó conceder al Exorno. Sr. Rector 
de la Universidad los árbole.s y plantas que 
solicitaba para eí Hospital clínico y otros es- 
tablecimienios de enseñanza; con lo que se 
dió por terminada la sesión.

VaUadoUd. Ayuntamienio 27 de Maroso 
de 1897.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos que antecede y acordó se remita al 
señor Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia. Así resulta 
del acta de este día, de que yo el Secretario 
certifico.—P. I. Tomás Pinedo.—V.’B."._ El 
Alcalde," Pedro Vaquero Concellon.

Núm. 1.178.

Alcaldía cosssíiíucáoiial de 
Siete Iglesias.

Terminado el padrón industrial para el año 
económico de 1897-98, base para la formación 
de la matrícula de citado año, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo por térmi
no de ocho días á contar desde su inserción en 
el Boletín Oficial para que los individuos en 
él comprendidos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente,
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pues pasado dicho plazo no serán atendidas 
aquellas.

Siete Iglesias 19 de Abril de 1897.—El Al
calde, Pedro Juárez.—El Secretario, Ceferino 
Martin.

NuM. 1.184.
Ayuntamiento constitucional de 

Villardefrades.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso

ciados se arriendan los derechos que deven
guen las especies de consumos en este distrito 
municipal, para el año económico de 1897 á 
1898, sirviendo de tipo para la subasta la can
tidad de 4.721 pesetas á que asciende el enca
bezamiento y recargos autorizados.

La primera subasta se celebrará en la Casa 
que hace de Consistorial el día 30 del actual y 
hora de diez á doce de su mañana ante la Co
misión nombrada; y si no diese resultado se 
celebrará otra segunda y última el día 10 de 
Mayo próximo, en la misma forma, y obser
vándose las disposiciones reglamentarias.

El presupuesto de especies, tarifa y pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades 18 de Abril de 1897.—El 
Alcalde, Lucas Cano.

Sección quirita.
Núm. 1.187.

Don Manuel García y Iiopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid y 
su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de 
’bienes dejados por D. Agapito Cantalapiedra 
Hernández, vecino que fué de esta Ciudad, en 
la que falleció el día diez de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco, á los setenta y 
un años de edad, en estado de soltero y profe
sión empleado; para que dentro del término de 
treinta días á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta provin. 
cia comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
dei que refrenda á deducir el derecho de que 
se crean asistidos, siendo de advertir que hasta 
la fecha sólo se ha presentado D. Silvestre 
Cantalapiedra, hermano del causante.

Así lo he acordado en expediente que sigo 

sobre declaración de herederos abintestato de 
dicho D. Agapito.

Dado en Valladolid á doce de Abril de mil 
ochocientos noventa y siete.—Manuel García 
y Lopez.—Ante mí, Anastasio H. Almaráz,

Talón núm. 87.

NúM. 1.183.
Don Jusiiníano Fernandez Campa y Vigil, 

Juez de primera instancia de este par
tido.
Por el presente edicto hago saber; Que en 

el expediente de abintestato seguido en este 
Juzgado por fallecimiento de Doña María Gon
zález Rodríguez, vecina que fué de esta villa, 
tengo acordado sacar á pública subasta la si
guiente

JPinca.—Una casa sita en la calle de la 
Zapatería de esta villa, señalada con el núme
ro catorce, de superficie cuarenta y ocho me
tros cuadrados, sesenta y dos decímetros y 
setenta y ocho centímetros; la cual consta de 
habitaciones altas y bajas, lindante por la 
derecha de su entrada con casa de Rufino 
Trapote, izquierda otra de herederos de Ana 
Martínez y lo mismo á la espalda, ésta finca 
fué valorada en venta por peritos en dos mil 
seiscientas 2^eseias.

La subasta de la finca relacionada tendrá 
lugar el treinta y uno de Mayo próximo veni
dero á las doce de ia mañana,, en la Sala Au
diencia de este Juzgado con las advertencias 
siguientes:

1 .^ Que no se admitirán posturas inferio
res á la tasación dada á expresada finca.

2 .^ Que los licitadores que tomen parte en 
la subasta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, sus posturas.

3 .^ Que de no presentarse postura admisi
ble á esta subasta se anunciará una segunda 
con rebaja de un 10 ó un 15 por 100; y

i 4.^ Que la casa de que se trata se halla 
inscrita á nombre de la causante Doña María 
González Rodríguez.

Dado en Villalón á catorce de Abril de mil 
ochocientos noventa y siete.—Justiniano Fer
nandez Campa.—El Actuario, Vicente M. 
Conde.

Taoln núm. 88.
Valladolid: Impreuta y Encuadernación del Hospicio provincial.
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